
DOCUMENTO Nº 2.- ANUNCIO DE LICITACIÓN   

 

ÓRGANO: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HARO  
 

TITULO:   
ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL SUMINISTRO DE "SIETE ESTA TUAS DE 
BRONCE A INSTALAR EN DIFERENTES ZONAS DE HARO DENTRO DEL 
PLAN DE DINAMIZACIÓN TURÍSTICA -HARO, PATRIMONIO DE  VINO-".   

 

        OBJETO DE LA LICITACION:  La contratación mediante 
procedimiento abierto, por lotes, tramitación ordin aria, 
del suministro de fabricación de "7 estatuas de bro nce a 
instalar en diferentes zonas de Haro dentro del Pla n de 
Dinamización Turística -Haro, Patrimonio de Vino-",  según 
se detalla:   

        Lote 1: Estatua de Tonelero en bronce.   

        Lote 2: Estatuas de Músico y Embotellador e n 
bronce.   

        Lote 3: Estatuas de Vinatero y Alpargatero en 
bronce.   

        Lote 4: Estatuas de Botero y Hortelana en b ronce.   

        PRESUPUESTO DE LICITACION:  

          El valor estimado del contrato se fija en 
381.422,41 euros más IVA de 61.027,59 euros, que po drá ser 
mejorado a la baja por los licitadores y distribuid o de la 
siguiente forma:   

Nº Lote  Valor estimado  IVA  

1 58.146,55  9.303,45  

2 107.758,62  17.241,38  

3 107.758,62  17.241,38  

4 107.758,62  17.241,38  

 

 

 

        PAGO: Con cargo a la partida 75100.627.99 del 
Presupuesto Municipal.   

        OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN: En la 
Secretaría del Ayuntamiento, en el servicio de 
contratación, tfno: 941.305.528, 941.310.105 hasta la fecha 
límite de presentación de ofertas, todos los días 
laborables, durante las horas de oficina, quedando 
exceptuado el sábado y en el Perfil del Contratante .   
        TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y SELECCIÓN 
ADJUDICATARIO:  
        Tramitación: Ordinaria   

        Procedimiento: Abierto, por lotes   

        Selección Adjudicatario: Oferta económicame nte más 
ventajosa   

     varios criterios.   



        GARANTIAS PROVISIONAL Y DEFINITIVA:   

        La garantía provisional no será preciso dep ositar, 
de conformidad con el art. 91 de la Ley 30/2007 de 30 de 
octubre de Contratos del Sector Público.   

        La garantía definitiva se establece en el 5  por 100 
del importe de adjudicación sin IVA.   

        ADMISIBILIDAD DE VARIANTES:  Sí se admiten.   

        CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:   

 La forma de adjudicación del presente contrato ser á el 
procedimiento abierto, a la oferta económicamente m ás 
ventajosa con varios criterios de adjudicación, med iante 
publicación del anuncio de licitación, en el Boletí n 
Oficial del Estado, en cuyo anuncio se deberá indic ar la 
fecha del envío del anuncio al Diario Oficial de la  Unión 
Europea, en el Boletín Oficial de La Rioja y en el Perfil 
del Contratante. La adjudicación definitiva del con trato se 
efectuará a favor de la proposición que, cumpliendo  las 
condiciones del presente pliego, resulte más benefi ciosa 
para los intereses públicos, sin atender únicamente  a la 
oferta económica, de acuerdo con los siguientes cri terios:   

 

        a) Calidad técnica de la obra: 30%.   

        b) Originalidad del diseño: 30%.   

        c) Plazo de ejecución: 30%.   

        d) Precio: 10%.   

        En estos apartados c) y d), las puntuaciones son 
inversamente proporcionales a los plazos/precios of ertados, 
siendo la máxima puntuación por el mínimo plazo/pre cio.   

        PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES: 
En la Secretaría del Ayuntamiento, de 10 a 14,00 ho ras, 
durante el plazo de CUARENTA Y SIETE DÍAS NATURALES , 
contados desde el día siguiente al de la fecha del envío 
del anuncio del contrato al Diario Oficial de la Un ión 
Europea.   
        Fecha de envío: 11 de febrero de 2009.   

        Fecha fin plazo presentación plicas: 30 de marzo de 
2009.   
        APERTURA DE PROPOSICIONES: La apertura de los 
sobres será a las 12:00 h. del día siguiente a la 
finalización del plazo de presentación de proposici ones.   
        CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES:  
         

        Las proposiciones constarán de dos sobres, cerrados 
y firmados por el licitador o persona que le repres ente, en 
cada uno de los cuales se hará constar claramente e l nombre 
del licitador y la inscripción que se detalla a 
continuación:   

        LOTE 1: "Contratación del suministro de est atua de 
tonelero en bronce".   

        LOTE 2: "Contratación del suministro de est atuas de 
músico y embotellador, en bronce".   



        LOTE 3: "Contratación del suministro de est atuas de 
vinatero y alpargatero, en bronce".   

        LOTE 4: "Contratación del suministro de est atuas de 
botero y hortelana, en bronce".   

 

        A). Sobre "A". Título: DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA. El contenido del sobre "A" será el que 
figura en la cláusula undécima del Pliego de Condic iones 
que rige la presente contratación.   

        B). Sobre "B". Título: "PROPOSICIÓN ECONÓMI CA Y 
CRITERIOS DIFERENTES AL DEL PRECIO". El contenido d el sobre 
"B" será el siguiente:   

  a)        PROPOSICIÓN ECONÓMICA conforme al model o 
recogido en el ANEXO I de este Pliego.   

  b)        Memoria de criterios diferentes a los d el 
precio, en los que destaquen los siguientes aspecto s:   
        - La calidad técnica de la obra.   

        En esta apartado se especificarán las 
características y diseño del lote al que se present a el 
artista y especificación del  material (bronce y en  que 
porcentaje de aleación se ejecutará).   

        - La originalidad del diseño.   

        El diseño propuesto se podrá acompañar de e squemas 
o planos explicativos y de apoyos presentados en pa neles 
con formato DIN A0 (hasta un máximo de tres), en lo s que se 
incluirán los textos aclaratorios. La misma propues ta e 
idénticos textos podrá acompañarse también en forma to DIN 
A4 y en soporte informático.   

 

         En este apartado el licitador deberá reali zar 
declaración responsable que garantice dicha origina lidad, 
asumiendo el mismo cualquier tipo de responsabilida d frente 
a terceros no se ser cierta.   

        De demostrarse fehacientemente la circunsta ncia de 
que la obra ha sido plagiada, el licitador quedará 
automáticamente excluido de la licitación, y de com probarse 
dicha circunstancia con posterioridad a la adjudica ción 
definitiva, ésta será considerada como causa de res olución 
del contrato.   

        - Plazo de ejecución del contrato, que no p odrá ser 
superior a tres meses desde la formalización del co ntrato.   

 

 

        Perfil del Contratante donde figuran los in formes 
relativos a la convocatoria y donde pueden obteners e los 
Pliegos: www.haro.org   

                                 
 
 
 
 



Haro, a 11 de febrero de 2009   

              
EL ALCALDE,   

       
 
Fdo: Patricio Capellán Hervías  

 


